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Oficializan la realización de la XIX Bienal de Arquitectura Peruana "Construyendo el Patrimonio Futuro", a desarrollarse en la ciudad de Cusco

Resolución Ministerial N.° 294-2022-Vivienda

Lima, 25 de octubre del 2022

Vistos:

Las cartas N.°s 021 y 034-2022-CNBAP-CAP y el correo electrónico de fecha 08 de octubre del 2022 del Colegio de Arquitectos del Perú; la Nota N.° 243-2022-Vivienda/VMVU-DGPRVU de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo (DGPRVU); los memorándums N.°s 473 y 511-2022/Vivienda-SG-OGC de la Oficina General de Comunicaciones (OGC); el Informe N.° 657-2022-OGAJ/Vivienda de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:

Que, los artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) tienen por finalidad normar y promover el ordenamiento mejoramiento, protección e integración de los centros poblados y rurales, como sistema sostenible en el territorio nacional, asimismo, establece que este Ministerio tiene competencias en las materias de vivienda, construcción, saneamiento, urbanismo y desarrollo urbano, bienes estatales y propiedad urbana; de la misma forma, dispone que este ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio nacional, teniendo la competencia exclusiva, entre otras, de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su responsabilidad;

Que, en el literal d) del artículo 15 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del MVCS, aprobado con Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda modificado por Decreto Supremo N.° 005-2015-Vivienda establece como funciones del Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo el promover a nivel territorial, la constitución y formación de alianzas público privadas para incentivar la inversión, coordinando con los organismos e instituciones y fomentando el diálogo, la concertación y la articulación en el ámbito de su competencia y la normatividad vigente;

Que, mediante el artículo 1° del Decreto Supremo N.° 003-2008-PCM, Decreto supremo que prohíbe el uso de la denominación de los ministerios y organismos públicos descentralizados, así como de las siglas y logos institucionales sin la autorización respectiva, establece que la denominación de los ministerios y organismos públicos descentralizados, así como sus siglas y logos institucionales, sólo pueden ser utilizados por las personas naturales, personas jurídicas, entidades, gobiernos locales y regionales, que cuenten con autorización expresa del titular o máxima autoridad administrativa de aquellos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N.° 139-2021-Vivienda, se aprueba el Manual de Identidad Gráfica del MVCS, que presenta las pautas para la elaboración y diseño de recursos gráficos y audiovisuales de la institución con el fin de brindarle una identidad visual única e inconfundible; estableciéndose en su alcance que el mismo es de cumplimiento obligatorio y no está sujeto a interpretaciones, modificaciones y adaptaciones por órganos, unidades orgánicas, programas, organismos públicos ni entidades adscritas al MVCS; con excepción de la OGC, quien en el marco de sus funciones establecidas en el ROF, es el órgano encargado de diseñar las estrategias de comunicación, proyectar la imagen institucional, conducir el desarrollo de las actividades protocolares, relaciones públicas y difundir la labor del ministerio, a través de los medios de comunicación social; así como proponer lineamientos y estrategias publicitarias a nivel externo e interno;

Que, mediante cartas N.°s. 021 y 034-2022-CNBAP-CAP, el Colegio de Arquitectos del Perú, solicita oficializar el evento denominado XIX Bienal de Arquitectura Peruana "Construyendo el Patrimonio del Futuro" (en adelante, Evento), organizado por el Colegio de Arquitectos del Perú a desarrollarse en la ciudad de Cusco del 26 al 29 de octubre del 2022;

Que, asimismo mediante correo electrónico de fecha 08 de octubre del 2022, el Colegio de Arquitectos del Perú comunica a la DGPRVU, la necesidad del uso del logo institucional del MVCS para los documentos oficiales del Evento, como certificados de participación, cartas de agradecimiento a los jurados y otros, así como en las piezas gráficas y audiovisuales del mismo;

Que, mediante Nota N.° 243-2022-Vivienda/VMVU-DGPRVU, la DGPRVU hace suyo el Informe Técnico Legal N.° 046-2022-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DUDU-Lpg-Mcmb, elaborado por la Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano, en el cual se señala que el evento se enmarca en los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2016-2026 del MVCS, "(...), que establece el mejoramiento del ordenamiento de los centros poblados urbanos y rurales; en ese sentido precisa que '(...), el evento permitirá un espacio donde se podrá comunicar y reconocer diversas intervenciones urbanísticas tanto a nivel de edificaciones como de diseño urbano, lo que contribuye a promover un crecimiento ordenado de las ciudades y centros poblados, acorde con la normativa vigente' y que el objeto de su solicitud es '(...)tener el respaldo institucional del MVCS a fin de presentar la XIX Bienal de Arquitectura Peruana 'Construyendo el Patrimonio Futuro'";

Que, mediante Memorándum N.° 473-2022/Vivienda-SG-OGC, la OGC, remite y hace suyo el Informe N.° 70-2022/Vivienda-SG-OGC-OII-ACPS y el Informe N.° 104-2022/Vivienda-SG-OGC-Oll, de la Oficina de Imagen Institucional, a través de los cuales, emite opinión favorable para otorgar autorización de uso del logo institucional del MVCS; asimismo, mediante Memorándum N.° 511-2022/Vivienda-SG-OGC, la OGC remite y hace suyo el Informe N.° 113-2022/Vivienda-SG-OGC-OII y el Informe N.° 74-2022/Vivienda-SG-OGC-OII-ACPS de la Oficina de Imagen Institucional, a través de los cuales opina favorablemente respecto a otorgar autorización de uso del logo institucional del MVCS, a fin de ser incluido en documentos oficiales, piezas gráficas y audiovisuales del evento;

Que, en consecuencia, resulta necesario oficializar la realización del Evento organizado por el Colegio de Arquitectos del Perú a desarrollarse en la ciudad de Cusco del 26 al 29 de octubre del 2022, así como, autorizar el uso del logo institucional del MVCS para ser incluido en documentos oficiales, piezas gráficas y audiovisuales del evento;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; y, el Decreto Supremo N.° 003-2008-PCM, Decreto supremo que prohíbe el uso de la denominación de los ministerios y organismos públicos descentralizados, así como de las siglas y logos institucionales sin la autorización respectiva;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Oficializar la realización del evento denominado la XIX Bienal de Arquitectura Peruana "Construyendo el Patrimonio Futuro" organizado por el Colegio de Arquitectos del Perú a desarrollarse en la ciudad de Cusco del 26 al 29 de octubre del 2022, así como, autorizar el uso del logo institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para ser incluido en documentos oficiales, piezas gráficas y audiovisuales del citado evento.

Artículo 2°.- La realización del evento a que se refiere el artículo 1° de la presente resolución, no irroga gastos al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 3°.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones verifique el uso adecuado del logo institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, conforme a la autorización otorgada y de acuerdo al Manual de Identidad Gráfica del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 4°.- Notificar la presente resolución al Colegio de Arquitectos del Perú, al Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo y a la Oficina General de Comunicaciones, para los fines pertinentes.

Artículo 5°.- Disponer la difusión de la presente resolución ministerial en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Cesar Paniagua Chacón

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en la edición extraordinaria del Diario Oficial "El Peruano" el 25 de octubre del 2022.
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